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Serán suscntores terzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

fRea/ órdem <ie » 6 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

Se declar» texto oficial, y auíentice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto^ serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(¡superior Decreto dt ao d*. Febrero de t86i.) 
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Parte militar 
ario 
' GOBIERNO MILITAR 

• lido de la plaza para el dia 3 ie Noviembre 
de 1895. 

h Parada y vigilancia: ios Cuerpos de la Guar-
^ :cióa. Jefe de á u , Sr. Teniente Coronel de Caba-

jeria, D. José Togores Arjona.—imaginaria, señor 
andante de A r t i l l e n * , D . Ricardo del V i l l a r . — 

de: Hospital y provisione?, Arti l lería, 3.er Teniente.— 
Vigilaocia de á p ié , ProvisioDal n ú m . 2, 4.o Te-
lieate.—Paseo de eofermos. Provisional n ú m . 2. 
-Música eu la Luneta, Arti l lería. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sár 
jenlo Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 
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Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretar ia . 
El I.tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

mido nombrar Juez de Paz del pueblo do Mari -
ijüiDa para al resto del bienio, á l ) . Calixto Santos, 
en reemplazo de D. Mariano Lizaso que ha sido 
lieclarado incapaciíado para el cargo. 

Maoila, 31 de Octubre de 1 8 9 5 . = G e r v a s ¡ o Cruces. 

tas 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociodo 3.0 Edificios 

Por decreto fecha 30 del raes próximo pasado, el 
feemo. é l l tmo. Sr. lotendente general de Hacienda, 
^ dispuesto que el dia 26 de Noviembre del corriente 
ífio á las diez de la m a ñ a ü a , se celebre subasta 
para contratar la venta del solar, fábrica y mate
dles existentes en el derruido edificio que fué casa 
Administración de Hacienda pública de Pasig, por 
e' tipo en progresión ascendeute de pfs. 1863'44 y 
eon entera sujeción al pliego de condiciones inserto 
f» la Gaceta núm. 303 correspondiente al dia l . o 
de Noviembre del preseote año . 

Si acto de la subasta se verificará ante la Junta 
^ Reales Almonedas de esta Capital en el salón 
^ actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 14 de Octubre de 1895.—El Subinten-
] ñ ^ote, M . Sas t róu . 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO D E FILIPINAS. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
^ 'o contencioso-administrativo de Uiiramar, se 
âce saber que D. Hilario San Gabriel contratista 

•kl arriendo de carruajes, carros y caballos de la 
Provincia de la Laguna, ha interpuesto recurso ad-
^'Qistrativo contra un decreto de la Dirección de 
^mioistración Civi l de fecha 17 de Septiembre del 
jásente año por el que se dispone se mantenga 
t̂Qe el acuerdo de aquel centro al pago de dicho 

^Puesto, los caballos de carga no destinados á las 

• i 
m 

na8 agrícolas. 
Manila, 31 de Octubre de 1895—Pedro Herrera. 

DIRECCION G R A L . DE AIMINI3TRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS "iLlPlNAS. 

E l l l tmo . Sr. Director gmeral por acuerdo de 
esta íeoha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 29 de Noviembre próxino venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Direccióa general y en la Subal
terna de la provincia de Calimiaaes, l . e r coacierto 
público y s imul táneo para irrendar por un trienio 
el servicio del juego de galos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de doscien
tos cincuenta pesos (pís. 250'00) durante el trienio, 
con entera y estricta sujeoiái al pliego de condicio
nes que á continuación se iiserta. 

Dicha subasta tendrá l igar en el Salón de 
actos públicos del expresad» Centro directivo sita 
en la casa núm. I de la «alie" del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morioms en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
tioompanándo p i t í u i a a ueat 's p^-r separada el d o c u 
mentó de g-trantía correspondiente. 

ManiU. 15 de Octubre de 1895 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliega de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la Subalterna 
de la provincia de Calamianes, el arriendo del 
juego de gallos de la mencionada provincia re
dactado coa arreglo á las disposiciones vigentes 
para la cont ra tac ión de íervicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en concierto público el ser

vicio del juego de gallos de la proviocia de Calamia
nes, bujo el tipo en progresión ascendente de 250 
pesos durante el trienio. 

2. a La duraoióa de la coatrata se rá de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobacióa por 
el Examo. Sr. Director general de Admiais t raoión 
C i v i l , del contrato mútuo que deberá celebrarse en
tre el Jefe de la provincia a que pertenezca la 
contrata del particular que se encargue del servicio, 
extendida en papel del sello correspondiente que 
costeará el contratista, consignándose en ella con 
claridad los deberes y garant ías recíprocos, siem
pre que el anterior arriendo hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido acuerdo la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fe
necimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva 
el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno P. M. de la provincia de Calamianes, 
por meses anticipados el importe de la contrata. 

E l primer ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los su
cesivos ingreses indefectiblemente en el mismo dia 
en que vence el anterior. 

5. a Se garant izará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla iamedía tamenle , y si así no 
lo verificase, sufrirá la multa de cinco pesos por 
cada día de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Eeal decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no t e n d r á derecho á que se 
le utorgue por la Adminis t rac ión, ninguna remu-
nerac ón por calamidades públicas como pestes, 
hambre» , e s c a s é z de aumerario, terremotos, inua^ 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admi t i r á ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

8. a La coostrucciój de las galleras se rá de 
su cargo, y es tarán arregladas al plano que la au
toridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos ua cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, venti lación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l estab'eoimiento de estas tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exoeda 
de decientas brazas de la Iglesia ó casa Tr ibunal , 
pero de ningún medo en sitios retirados ni sin pre
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre deatro de dicho radio. 

10. E l asentista cobra rá seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otro seis céa l imos y dos octavos en la 
segunda, 

í i . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cént imos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l . o Todos los domingos del año . 
2.0 Todos los demás dias que señala el alma

naque con una cruz 
3.o El lúoes y mártes de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada ana de las Pascuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los dias y cumpleaños de SS. MM. 

y A A . 
7.o En las fiestas Reales que de órden supe

rior se celebren el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

18. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras en todos loa pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de la con lición ante? 
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r io r , se le permit i rá celebrar los tres dias de j l i 
gad is de los Santos Patronos de IOÍ pueblos en 
que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correapondieate al mismo grupo ó cont ra ía . 

E i todos estos ca s3a , el contratista deberá 
ocurrir con cuarenta y cinco dias de anticipación 
al en que ha de verifictirtíe la fiesta, á la D i 
rección general de Administración Civi l por con
ducto del Gobierno de la provincia. 

T a n luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón reciban la instanci* del contratista, recla
marán inmediatamente de los R R . GC. Pár rocos 
y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que expoaga el contratista. 

Lleahdo este requisito, e levará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el iacidente formado al e íec .o . 

Los contratistas de las previ acias de Vijayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en ei 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurr i rán con diez dias de amicipación al en 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de 
la provincia respecdva, 

LiOa Gobernadores de las citadas Islas de V h a -
yas y Miadanao en vista de las solicitudes que 
reciban coa tal motivo, formarán un incidente 
como se indica anteriormente. 

14. Solamente es ta rán abiertas las galleras 
desde que £e concluya la mis» mayor hasta el 
Guaso del sol, excepto en los Domingos de Cua»-
resma, que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia podrá abrir las galleras en 
el d ía siguiente hábil . Igualmente se hará esta 
irasferencia cuando uno ó más dias de los tres 
del Santo Patrono de Cida pueblo ó de los de 
S8. MML y A A . caigan en Dommgo ó fiestas de 
una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan e i 
la c láusula 12 con la aclaración del anterior, y en 
ias horas designadas ea ia 14, se prohibe abrir 
galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores 
ni particulare* solicitar peraaiso extraordinario para 
ver.ficarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los 
únicos que puedea abrir galleras, debiendo veri-
fiiarlo en las establecidia en los dias y horas 
designados en las cláusulas 12, 14 y 15. 

18. Cuand i el contratista realice los sub
arriendos, solicitará los correspondientes nombra
mientos por conducto del Gobierno de la provin
cia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acom
pañando al verificarlo el correspondiente papel de 
pagos al Estado. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 
1861 , aprobado por Real órden de la misena 
fecha, así como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto 
á los extremos que no se encuentren expresados 
©n este pliego, y á las que no resulten en oposi
c ión con estas cláusulas. 

20 . Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extenj ión del contrato m ú -
tuo á que alude la c láusula 2.a de este pliego 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se le ' notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar; así como tam
bién la publicación en la c Gaceta > de este pliego de 
condiciones. 

2 1 . S i el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie
nes le representen cont inuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos, la D i r ecc ión general, podrá 
proseguirlo por A Iminis tración, quedando sujeta 
la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata 
hubiera pedido adjudicarse nuevamente, el actual 

i: ontratista queda obligado á continuar desempeñán

dola b jo las mismas ondiciones de este pliego, 
hasta que otro nuevo cntratista, se haga cargo del 
arriendo, sin que esta próroga pueda exceder de 
seis meses del término etural. 

Res .onsabiiides qv contrae el rematante. 
23. Cuando el reatante no cumpliera las con

diciones del contrato ómpidiere qae la celebración 
s s lleve á cabo deatre del té rmino fijado en la 
cláusula 20, se tendré por reacindido el contrato 
á perjuicio del mismo Bmatante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar se celebrará un nuevo re* 
mate bajo iguales cocliciones, pagando el primer 
rematante la diferenciadel primero al segundo y 
satisfaciendo á la Adm&istración los perjuicios que 
le hubiere ocasioa¿sdo 1¡ demora ea el servicio. 

8 i la garan t ía no alanzase á cubrir estas res-
poasabilidades, se le scues t rarán I03 bienes hasta 
cubrir el i-JQ porte probble de ellos. 

Si ea el nuevo renate no se presentase propo
sición alguna adínisible se h a r á el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones ¡eneraJes de la ley. 
24. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 

otro extranjero domiciiado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contnta. 

25. Los licitadores p resen ta rán al Sr. Presi
dente de la Jun t i de emoierto sos respectivas pro
posiciones en pliegos cerados, extendidas ea papel 
del sello lO.o firmadas i bajo la fórmula que se de
signa al final de este plegó, indicándose además en 
el sobre la correspondieate asignación personal- A 
dicho modelo debe rá acímpañarse el documento que 
justifique haber constitiido en la Caja de Depósi
tos ó en la Administradón de Hacienda pública de 
Cal imianes, la cantidad de pís. 12*50, importe del 
5 p § para abrir postuia ea el trienio de duración 
de la contrata. 

La cantidad que consgnen loa licitadores easus 
prop siciones, ha de ser preoisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

2 6 . N o se a d m i t i r á p ^ o p o o i o l ó a a l g u u a a l " 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción d é l a cláusula i . a que es la del tipo, 
en progresión ascendente. 

27. No se admit i rá» despaé í mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E n oa^o de que se promuevan algunas 
recia naciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudieado apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

28. Si resultaren empatadas dos ó más pro-» 
posiciones que sean las más ventajosas, se abr i rá 
lioitación verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

29. Este concierto no será aprobado por la Di
rección general de Administracióa c iv i l hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta oi r -
cunstaacia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de A d 
ministración Civi l el contrato, a presentar por 
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conducto del Gobierno d é l a provincia los de 
respectivos en papel de pagos al Estado, 
ex tens ión del t í tulo que le corresponda. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Se 
de la Junta de concierto anote en el mismo \ 
sentac ióa de la cédula que acredite la personal j 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjer' ^ 
y la patente de Capitación si fuesen chinoi 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del att 
del Reglaa íeo to de cédulas personales de 30 d6 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia gejiíiis 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1 8 9 5 . — E l jefe d j 
Sección de Goberaac ón, Ricardo Solier. 

CÍS'I 
Ciril 

MODELO L)E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 

D. . . . veciao de ofrece tomar á »n c-s 

m 
A 

té rmino de tres «ños el arriendo del Jaego degal^ 
de la provincia de Calamianes, por la canti^ 
de pesos céntimos y con entera sujeción 
pliego de condiciones puerto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que aci 
dita haber impuesto eo la la cantii 
de pfs. 12 '50 que exprés» la condicióo 25.a del 1 
ferido pliego. 

Fecha y firmi. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA 

Por los siguientes vapores que tienen anuociadL 
su salida, será remitida la correspondencia paiai^n 
puntos y á las horas que á continuación se expresan, 

Vapor cBoho!,> que sale para Romblóa y Cebltuii 
Se remirirá la correspondencia para dichos puntos' 
los pueblos de las provincias de Romblón, Boholjl 
Cebú, el día 4 de Noviembre á las seis de la tarde! 

I d . «Castellano,» que sale pn-a Orraoc, Baybayjk 
Maasin, el día 5 de Noviembre á las dos de ia tarde,, d 

I d . «Brutas,» que sale para Cebú, CattaloganAl 
Taclobím. Se remitirá la correspondencia para díchoi c&ll 
puntos y los pueblos de las provincias de Cebú, Bolle ci 
hol, Leyte y S*mar, el día 5 de Noviembre á 
cuatro de la tarde. 

l i , «Herminia,» que sale par^i Matnoc, Virac j( 
Lagonoy, el dia 4 de Noviembre á las dos de lalasial 
tarde. 

Id. «Luzoo,» que sale para T idoban, el dia 4 
Noviembre á las dos de la tarde. 

Manila, 31 de Octubre de 1895 = P o r el Adminis
trador principal, Segundo José. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilocoílit 
Norte, segúo relaciones remitidas por el Presidentepg 
de dieba Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto 
año últ imo. 

Pueblo de Bangui . 
Nombres de los interesados. 

i).a María Re.sabal. 
D. Mariano Sogocióo, 

Marcelo B mnuao. 
Mariano Magano. 
Manuel Aldat. 
Marcos Agustines. 
María Gareo. 
Mariano Dalujap. 
Macarla Puruganan. 
Mariano Balacua. 
Mateo Calcan.. 
Modesto Bitanga. 
Manuel Balualua. 
Mariano Saguuo. 
Mariano Agullana. 
Maguel Sambili. 
Martin Cortes. 
Marcelo Alos. 
Nicolás Sugitan. 
Nicolás Padre. 
Narciso Agpana. 
Nicolás Bagcal. 
Plácido Martínez. 
Pedro Agullana. 
Pedro Maroquin. 

• Pedro Caluan. 
Pedro Oalventas. 
Pilar Manegdeg. 

Nombres de los interesados 

D. Poücarpo Agüete. 
Pedro Agaspar y Coo<| 

sortea, 
Pedro Bitanga. 
Rufo Abian. 
Rafael Agullana. 
Roque B+loloy. 
Rafael Viernes. 
Simeón Viernes. 
Simeón Eduliao. 
Simeón Agpao. 
Severo Lampitoc. 
Salvador Aluar . 
Severo Duques. 
Sandalio Agullana. 
Sinforoso Gardida. 
Sagundo Calima. 
Simeón Manigdeg. 
Tomás G&lat, 
Timoteo G a ñ a . 
Telesforo Garalde. 
Toribio Campañano. 
Toribio Magano. 
Telesforo Garalde. 
To más Bacay. 
Toribio Rivera. 
Vicenta Malapit. 
Venancio Bareng-

fer 

l'arl 

h 
be 
n 
k 
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Pueblo de 
^imarfe los Santos 

%bro9io Aoál io . 
^edo Alavag. 
'Lndro Miguel. 
Jm*vo Medina-
L o A g ^ a o a y . 
lato ^ ' o n ? -

J > q a i o ^ b a t e . 
gjtefaaia Vaidez. 
¿sto Braser. 

ellj5fe2orio Jabón. 
gabHel Maniit. 
gerónim» Agustín, 
glorio Dulig. 

D. Ildefonso Larian. 
Juan Agaedan 3.o 
Lázaro Agustín. 
Lui.s Marcelino. 
Mariano Banaga. 
Miguel Pirpit. 
María Lictaseo-
Marcos Manuel. 
Pedro Yap la¿ . 
Raymundo Mnodit, 
Serapio Yaplag. 
Simeón Manuel. 
Sivestre P. Benito 

Quiacit. 
Oatnrnino Rigonan. 
Teodoro Sable. 

[Se continuará.) 

Edictos 

B;. 

US 

)D 

2 00 
5*00 
O 50 
l'OO 
l'OO 

300*00 

virtud de providencia dictada por e! Sr. D^n 
W'5l]eQcio Ele¡zeg(ir, Juez de Paz del distrito de 

ôor sustitución reglam ntaria en el juicio 
civil segaida á instancia de í ) , Hermógenes 

\ contra D. Ignacio BUZOQ sobre cantidad de 
^se venderáa de nuevo en pública subasta los 
Bes enflbargados al mismo coa la rebaja del 25 
¡lie sus respectivos avalúos y consistentes en los 
luientes: 

butacas. . pfs. 
6 aparador. . » 

cuHdros. . > 
, mesita. . » 
labador. . » 
i compuesta de tabla, caña y ñipa, 
) en el barrio de Tayumao y t d i -

ayj|ái en terreno redituarlo de Nuestra 
de Guia lindante al Este con el za-

Jn jkl de D. Tiburcio Santos al Norte con 
hoi callejón que dirige á San Lázaro , al 

le con otro zacatal de D. Tiburcio 
y al Sur con la casa de una nom-

»Mónica, en. , • 
ra conocimiento iel público se anuncia dicha 
que tendrá lugar en los Estrados de este 
, señalándose para su celebración el dia lúnes 

ile Nuv embre próximo venidero á las once en 
o de su mañana, a lvirtiendo que no se admit irá 
«ra alguna, sin que se consigne pre/iamente en 
frasa jud¡c¡a! ó en el establecimiento público des-
ío al efecto el diez por ciento dei importe que 
íen la anterior subasta. 
ado en el Juzgado de Paz del distrito de Tondo 
N^tubre de 1895.—Francisco Reyes.=V.o B.o, 
wgui. 

J'irtnd de providencia dictada por el Sr. Don 
Venció Eieizegui, Juez de Paz del distrito de 

por sustitución reglamentaria, en el juicio 
*'civil seguido á instancia de D. Boni ídco 
l|lta contra ü . Ignacio Buzón, sobra cantidad 

> se venderán en pública subasta los bienes 
r?ailo8 al mismo, prévios sus respectivos a v a -
• insistentes en los siguientes: 
*reWa y cuatro pedazos de madera 
gentes dimensiones. 

Amaría compuesto de materiales 
con harigues de madera y c a ñ a 

| e l barrio de Tayuman y edificada 
| reáituario de Ntra. Sra. de Guia, 

1* Este, con el zacatal de Don 
ííq0 Saoros, al Norte, con un calle-
^ J ^ b r e que se dirija á S. Lázaro 

la casa del mismo demandado 

pfs. 25l00 

'feio S^r C0Q el zacata^ de áicho 

Para 
Santos. 22 00 
conocimiento del púb'ico se anuncia d i -

^Ue tea(:lrá lugar en los Estrados de 
í^efí0' 8eflaláQClo8e para su celebración el 
i, U de Noviembre próximo venidero á las 
¡j. Qto de su mañana , advirtieodo que no se 
^postura alguna, sin que se conaigne pre-
¡j, en la mesa judicial ó en el Establecimiento 

atinado al efecto el 10 p g dal importe 
Ij ee8Pectivos avalúos. 

• da ? J ú z g a l o de Paz de Tondo, 31 de 0 > 
i, 9 5 . = F f a a c i 8 C 0 Reye^.^-V.o B.o, Eü-

Don José Ru'z Giménez y Noila , l .er Teniente del 
Regimiento Caballería de Epinas, y Juez instruc
tor nombrado para contimr los autos formados 
contra el soldado de este ¡erpo Cisto EsUnislao 
de la Cruz, por el delito i deserción al frente 
del enemigo. 
Por la presente cito, llamf emplazo al soldado 

del l . e r Escuadrón del Regiiento Caballería de 
Filipinas, Cisto Estanislao día Cruz, natural de 
Libmanan provincia de Cammes Súr, de 24 años 
6 meses y 12 dias, de edad/ cuyas señ»s parti
culares son los siguientes, peí negro, ojos negros, 
cejas negras, color trigueño nariz chata, barba 
poca, boca regular, estatnra,n metro 605 milíme
tros, sin seña alguna particur, para que en el tér
mino preciso de 30 dias, cotdos desde la publi
cación de esta requisitoria en «Gacita de Manila» 
se presente á mi disposición i el Cuartel de Ca
ballería del Campamento de Mahuí: 7.o distrito de 
Mindanao, quedando apercibí que de veriflearlo, 
se le pa ra r án los perjuicios e haya lugar. 

Al mismo tiempo y en noire de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requierá las autoridades Ci
viles, Militares, Judiciales, yscales, para que pro
cedan á la busca y captura ! ante dicho soldado 
y que de hallarlo lo mandenonducen con la de
bida seguridad á mi disposiei. 

Dado en el Campamento e Marahuí á 22 de 
Octubre de 1 8 9 5 . = J o s é Ruizimenez. 

Don Miguel Rodríguez López,.Uniente de Navio y 
Ayudante de la Comanda a de Marina de la 
Coruña. 

Hace saber por segunda Que se halla ins
truyendo sumaria sobre las artes habidas la oca
sión del naufragio del vapor pañol «Irusac-bat» , 
ocurrido por choque con el da Mala Real inglesa 
«Docero», la noche del 31 Marzo al l . o de 
Abr i l de 1882, á flu de que 3 familias de los t r i 
pulantes, y pasajeros del priro de dichos vapores 
que resultan desaparecí los y continuación se es
presan y que no lo efectuar al primer llama
miento publicado en la Gacedel 27 de Junio de 
1891, y otros periódicos, se p ip íen á la brevedad 
posible en esta Comandancia óien á la autoridad 
de Marina ó Juzgado del punt más próximo al 
en que se encuentren á m^nifar si de entonces 
acá han tenido noticia del paute desaparecido ó 
le suponen muertos en dicho ufragio; debiendo 
en este caso facilitar los datos cosarios para la 
inscripción de la defunción. 

A l propio tiempo, en nombreí S. M. exhorto á 
aquel as autoridades y por mí rte les ruego se 
sirvan acordar, llegado el caso practica de Us 
referidas di igencias, y su resión á esta Co
mandancia. 

Tripulantes y pasageroa a se citan. 
Tripulantes. 

Carpintero, Juan Manuel Le¡oij, natural de 
Forna. partido de Gjernica. 

Calderetero, Fraocisco Fernanc de Ponteveira. 
Marinero, Alejo, de Ilodo (Mia). 
4 o Máquinbta , Jhon R. Broae Inglaterra. 

Pasajeros. 
Leopoldo Piguerola, natural dewv.la. 
José Menendez Díaz, de Gijoa. 
Felecidad Bucei» López, de la ruña. 
Pedro Quiróz, de la Coruña . 
Mariano Ortiz Vivez, de la Cora. 
La Coruña, 3 de Agosto de 95.—El Fiscal, 

Miguel Rodríguez. 

Don Paulino Atánes Parra, , l . e r Tiente del Regi
miento de Línea Provisional n á i 2 . y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. l . e r . ' i accidental de 
este Cuerpo para instruir sumai contra el SJI-
dado de la tercera compañía duuisaao Pedro 
Abolla, por el delito de primaraesercióo. 

Por la presente requisitoria. Un, cito y em
plazo á Pedro Abeila, soldado de Itercera compa
ñía de este Regimiento, hijo de Luí y de Simona 
natural de S in Nicolás, provincia cC^bú Distrito 
Militar de Filipinas, de estado solté, cuyas señas 
personales son las siguientes: palo Rfro, cejas i d . , 
nariz chaU, ojos nagros, barba nimna y de un 
metro 620 miií(netro3 da estatura, ieeso en la ca-
bezi de su provincia en 19 de Mayo 1895, para 
que en el térm no da trñinra ts, á coatar 
desde la fecha da la publicacioa de su requisito
ria en la Gicata da Manila, comparez an el Cuartel 

que ocupa este regimiento á mi disposición ó á la 
autoridad mas próxima del pu^to en que resida 
para responder á los cargos que le resuitaa en d i 
cha sumaria, bajo apercibimiento de que si no 
comparece eo el pl&zo fijvjo será declarado rebelde 
y parándole el perjuicio qua h^ya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tam-» 
civiles como militares, para que practiquen activa^ 
diligencias en busca dal referido soldado Pedro Abe
ila y en caso de ser habido lo remitirán en claso 
de preso con las seguridades convenientes á la Gaai-
dia de Prevención de esto Regimiento, que se en
cuentra en la actualidad en el Cuartel del For t ín 
de esta Piaza y á mi disposición, pues asi lo tengi 
acordado en diligencia de ete dia 

Oado eo Manila, á los 16 días dal mas de 0 :cu-
bre de l895.=xPaulino Atañes . 

Don Panlino Atañes Parra, l . e r Teniente del Re
gimiento Línea Provisional núm. 2 y Juez Instruc
tor de la sumaria seguida contra el soldado de 
la segunda Compañía de esre Regimiento Severo 
Comendador Reglo por el delito de primera de
serción consumada eí 14 de A^o^o últ imo. 

Por la presente requisitoria, cito y emplazo á 
Severo Comendador Raglo, so.dado del Regimiento, 
Línea Provisional núm. 2 natural de Sogod, provin
cia de Cebú, hijo de Lacio y de Ju-;na, soltero, de 
20 años de edad, da óftcio labrador, cuyas señiS 
personales son las siguientesi peío negro, cejas al 
pelo, color moreno, frent i regular, nariz chata, boca 
regular, barba ninguna y de un metro saiscientos 
cinco milímetros de esfatura, para que eo el pre
ciso término de dos meses contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, 
comparezca en la Cotta de esta Pi-.za, á mi dis
posición para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria, que de órden del Sr. Comandante 
l .er Jefe accidental da este Regimiento, se le s gue, 
por el delito de primera deserción consumada el dia 
14 de Agosto ú timo, bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el niazo fij-ri^. c u ^ í <iooi~— 
rebeld-, parándole el perjuicio que h^va lugar. 

AL SU vez en nombre de S. M. el Ray (q. O. g.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
civiles como militrires y de policía judicial , para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
sumariado Severo Comendador Reglo, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á la Cutía de esta Plaza, 
y á mi disposición, pues asi lo (eí>go acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á los 18 días del mes de Septiem
bre de 1895.—Paulino Atánes. 

Don Paulino Atánes Parra, l.er Te-siente del Regi
miento Línea provisional núm. 2 y Juez instruc
tor de la sumaria 8?guida contra e1 soldado 
este Regimiento Adriano Torres Saérr^ por el de
lito de 1.a deserción cousamada el dia 20 de 
Agosto de 1895. 

Por la presente requisitoria, cito y emplazo á 
Adriano Torres Saerte, soldado de! Regimiento pro
visional núm. 2 natural de Siboaga, provincia de 
Cebú hjo do Vicente y de Aoatalia, soltero, mayo«-
de edai, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes, p^lo y cejas negros, color 
moreno, nariz ohatit, boca regular, barba ninguna 
y de 1 metro 589 milímetros da estatura, para que 
en el preciso término da 2 meses contados desde 
1=4 publicación de esta requisitoria en la Gaceta d ' 
Manila, comparezca en la Cotta de esta plaz'i á mi 
disposición para responder á lo» cargos que le re
sultan en la sumaria que de órden del Sr. Coman
dante l .er Jefe accidental de este Regimiento su le 
sigue por el delito de primera deserción coasumada. 
el dia 20 de Agosto de 189'i, bajo apercibimiento da 
que si no comparece en el plazo Ajalo será declarado 
rebalde psrándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial para que 
practiquea activas diligencias eu busca del refirido 
sumariado Adriano Torres, en caso de sar habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á la Ootta de esta plaza y á m i disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Iligan á los 22 dias del ra^s da Sep
tiembre de 1895 —Paulino Atánes. 

L 
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Don Julio de Insausti y Orué Juez de l.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Mindoro que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplaso á Francisco Morong pro
cesado ausente en la causa niíti. 1231 seguida contra el mismo y 
otros por atentado con agresión á mano armada lesiones graves y 
muerte para que por el término de 30 días contados desde la fecha 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resaltan en dicha causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
se sustanciará y fallará la misma en su ausencia y rebeldía parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lalapan á 20 de Agosto de i895.-^-Julio de Insaus u— 
Por mandado de su Sría., Daniel Farol. 

Por el presente cito: llamo y emplazo á D. Manuel Morlins es
pañol peninsular y Administrador de Hacienda pública que ha sido 
de esta provincia de Mindoro procesado ausente en la causa número 
323a seguida con'ra el mismo por defraudación y al chino Vy-
Jangco residente que era en el pueblo de Sta. Cruz de Ñapo de esta 
«nísma provincia y testigo ausente en la citada causa para que por 
el término de 30 dias el primero y de 15 el último comparezcan ante 
este Juzgado á responder aquel de los cargos que le resaltan este 
á declarar en la expresada causa bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se sustanciará y fallará en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios consiguientes 

Dado en Cal a pan k 22 de Julio de 1895.—Julio de Insausti.— 
Por mandado de su Sría. Daniel Farol. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de l.a instancia en propiedad 
de Dumaguete Costa Oriental de lela de Negros, que de serlo 
y estar en pleno ejercicio de sus lunciones judiciales, el infrascrito 
actuario da fé. 

Por el presente cito y llamo á Miguel Bolingot, Gregorio Sa
lomo, Enrique Loving a) Anislag y Andrés Nasis, naturales y veci
nos de esta Cabecera á fin de que dentro del término de 9 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración como testigos en 
Ja causa núm. 334 que instruyo contra Ponciano Lomojod y otros 
sobre homicidio y lesiones, pues de hacerlo asi oirá y guardaré jus
ticia ó de lo contrarij les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 14 de Agosto de 1895. —Faustino Herrero. 
—Por mandado de J.U Sría, José F . de la Peña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Agustín 
Bhligasa, indio, soltero, de 39 años de edad, labrador, natural y 
vecino de esta Cabecera, de estatura regular, cuerpo robusto pelo ce
jas y ojos negros nariz chata boca regular barbilampiño y color 
moreno, Agustín Tabinas indio casado, de 32 años de edad, labra
dor natural y vecino de esta Cabecera de estutura regular, cuerpj 
delgado, cara redonda, nariz chata pelo, cejas y ojos negros, boca 
grande y color moreno, Fulgencio Tabinas, indio, soltero, de 28 
años de edad. la'> rulor, natural y vecino de esta Cabecera, de esta
tura baja, cara redonda pelo cejas y ojos nebros nariz chata boca 
grande color moreno y cuerpo regular Montano Adling indio soltero 
de 28 años de edad labrador natural y vecino de esta Cabecera de 
estatura baja cuerpo delgado cara larga picada de viruebs nariz 
regular pelo cejas v ojos negros boca regular barbilampiño y color 
moreno y Román N. cuyas circunstancias personales se ignoran como 
reos auacu ics i - ^ . . ^ . „ . 0 7 r r , - , , . cjní. Hentro del término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á contestar los cargos que les resultan en la referida causa 
pues de hacerlo así le oi.-é y administraré justicia y de lo contra
rio les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 20 de Agosto de i895.-=-FauStino Herrero. 
Por mandedo de su sría José F . de la Peña, 

apercibido que de no hacerle le pararán los periuicíos que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 degosto de i895.^=Martin Marasígan — 
Por mandado de su Sría. Frasco Gómez. 

Don Alejandro Testar y Fon Juez de I a instancia de este distrito 
de Barotac Viejo que estasn el actual ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escrito da fé. 

Por el presente cito, lio y emplazo al procesado ausente 
Hermenegildo DiaU de 40 )s de edad casado natural y vecino 
de Dumangas de estatura ta color moreno nariz chata pelo 
cejas y ojos negros, para e en el término de 30 dias coñudos 
desde la inserción del prese edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este zgado ó en las cárceles del mismo á 
contestar los cargos que cera él reiultan en la causi núm. 2S56 
en el bien entendido que dio hacerlo pasado dicho término se 
sustanciara la referida causa «su ausencia rebeldía y parándole los 
perjuicios que en derecho here lugar. 

Al propio tiempo y en mbre de S. M. el Rey (q. D. g.) y 
por su menor edad de su auga madre la Reyna D a María Cristina 
exhorto y requiero á todaas autoridades tanto civiles como mi
litares para que se sirvanisponer su busca y caso de ser ha
bido me lo remitin á esteizgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 31 (Enero de '895.—Alejandro Testar y 
Font.—Por mandado de su ía., Antero Tamayo. 

Por el presente cito, U a m i emplazo al procesado ausente Ful 
gencio Donasa, de 26 años edad, soltero, navegante natural y 
vecino dé Dumangas, para qen el térm no da 30 días contados 
desde la inserción del presenedicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en esie Juzgido contestar los cargos que contra él 
resultan en la causa núm. i¿ en el bien entendido que de no ha
cerlo pasado dicho término sustanciará á la referida cansa con su 
aus ncia y rebeldía parándoos perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo y en nore de S. M. el Rey (q. D. q.) y por 
su menor edad de su augustaadre a Reina D a María Cristina, 
exhorto y requiero á toda? autoridades tanto civiles como mili
tares para que se sirvan díspr su busca y caso de ser habido me lo 
remitirán á este Juzgado y ii disposición 

Dado en Pototan á 21 ddarzo de 1895.=Alejandro Tesar y 
Font.—Ante mí, Antero Taio. 

Don Emilio Gonzales Castro |uez de 1 a instancia de esta provincia 
ce Antique que de estar en el actual ejercicio de sus funciones no
sotros los testigos acompañados damos fé. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ger-
vacio Nieves vecino de esta Cabecera cuyas demás chcuntancias 
personales se ignoran para que por el término de 30 días contados 
desde la publicación del presente ed eto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca ame este Juzgado ó en la cárcel publica del mismo á 
contestar los cargos que le resultan de la causa núm. 2701 que 
instruyo contra el mismo por infidelidad en la custodia de presos 
apercibido? que de no hacerlo será declarado rebelde y contumaz 
parámloli; los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San José de Buenavista 22 de Agosto de 1895.—Emilio 
Gonznlez Castro.—Por mandado de su Sría.,—Eulogio ¿ald jenu, 
Lorenzo Delgado, 

Por el presente cito: Hamo y emplazo á los testigos ausentes 
Juanay N. y Narcisa Oanayon a)Insay cuyas circunstancias persona es 
se ignoran para que por el término de 9 dias contados desde la 
publicación del píeseme edicto en la Gaceta oficial de Manila com-
parezesn ante este Juzgado á piestar dec aración en la causa número 
2943 que instruyo contra Anastacio Cabistante por hurto. 

Dado en S. José de Buenavista á 27 de Agosto de 1895.—Emi
lio González Castro. — Por mandado de su Sría. Eulogio Saldajeno. 
Lorenzo Delgado, 

Dón Martin Marasígan y Jardín Juez de Paz de esta Capital é interino 
de I a in tancia de este partido judicial que descrío y estar en 
pleuo ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al 

procesado ausente Cornelio de Torres vecino de la cabecera de 
Calapan Mindoro á fin de que en el término de 30 dias contados 
desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente á este Juzgado á defenderse de los cargos 
que contra él resultan de la causa núm. 12080 que instruyo contra 
el mismo y otros por resistencia apercibido de ser en otro caso de
clarado contumaz y rebelde á ios llamamientos judiciales y se en
tenderán todas las diligencias que le conciernen con los Estrados del 
Juzgado parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 31 de Agosto de 1895.—Martín Marasigau. 
— Por mandado de su Sría. Francisco Gómez. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Lorenzo Pérez natural y vecino de Balayan y 
residente en Tuy casado con •marciana Ermita de 33 años de edad 
és de estatura algo a:ta cuerpo delgado color moreno pelo y cejas 
negros ojos lánguidos nariz chata boca frente y orejas regulares 
barba poca y sin ninguna señal particular para que por el término 
de 30 dias contados desde la última publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente ante mi ó en las cárceles 
de este Juzgado á defenderse del cargo que le resulta en la causa 
núm, 47 que se signe contra el mismo por amenaza y coacción, 

Por el presente cito, Uamomplazo á los procesados ausentes Dimas 
N. Jadong N. Ignacio N Berio N. mónteseos y vecinos del 
monte de Olían término doueblo de Janiuay para que en el 
término de 30 días contadolesde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficia, de estas Islas presenten en este Inzgado á contestar 
los cargos que contra elioisultan en la causa núm. 2865 que 
contra los mismos se sigue este Juzgado por robo en ^cuadrilla 
frustrado y lesiones, pues si lo hicieren l=s oiré y administraré 
justicia y de lo contrarío anclaré la causa en su auiencia y re
beldía parándole los perjus que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 22 Agosto de 1895 —Alejandro Testar 
Font.—Por mandado de siía. Antero Tamayo. 

Don Venancio Hernandc. Fernandez Gobernador P. M con 
funciones judiciales. 

Por el presente cito, 11; y emplazo al procesado ausente moro 
Yacari que residía en est4| de Joló ranchería de Tugas de unos 
25 á 30 años de estatura gu'ar viste al uso moro de color 
moreno para que en el téru: de 30 días contados desde la in
serción de este edicto en Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este Juzgado á respor de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm ique instruyo de oficio por homicidio 
parándola en otro caso perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego f encargo á todas las autoridades y 
agentes de justicia procedai su aprehensión y captura pasándolo 
de ser h?bido á dísposicí de este Juzgado. 

Dado en Joló á 17 le Ato de 1895. — Ve ancio Hernández = 
Por mandado da su Sría , tonio Serrano, Segundo Fernandez, 

Por el presente cito, Uary emp azo al chino Tin-Jó vecino que 
fué de esta localidad, paraie en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de estdicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca á declarar con testigo en la causa núm. 891 que ins
truyo contra el de igual i Chua-Lag, por homicidio parándole en 
otro caso los perjuicios c(guíentes en derecho 

Dado en Joló á 17 de Jsto de 1895 —Venancio Hernández.— 
Por mandado de su Sría.^tonio Serrano, Petronilo de los Reyes. 

Por el presente cito, ño y emplazo al procesado ausente moro 
Buding natura! de esta Is de Joló de la rancheiía Tugas de unos 
25 á 30 años de cuerpo Igado y estatura regular con una cicatriz 
en la mejilla izquierda C moreno v.ste al estilo moro para que en 
el término de 30 dias codos desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial de Mâ  comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos q contra el mismo resultan en la causa 
núm. lo que instruyo djíúo por homicidio parándole en otro caso 
l e perjuicios á que hutí lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruejy encargo á todas las autoridades y 
agentes de justicia procei á su aprehensión y captura pasándolo 
de ser habido Á dispoííc de este Juzgado. 

Dado en Joló á 17 tAgosto de 1895.---Venancio Hernández.— 
Por mandado de su. SríAntonio Serrano, Segundo Fernandez. 

Por el presente cito, no y emplazo al moro Yusup de esta Isla 
de Joló ranchería mora- Tugas, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la insem de este edicto en la Gaceta oñcíal de 
Manila, comparezca á ¿arar en la causa núm 10 que instruyo de 
oficio por homicidio pndole en otro caso los perjuicios consi
guientes en de. echo. 

Dado en Joló á 17 ¿Agosto de 1895.—Venancio Hernández.— 
Por mandado de su Sr Antonio Serrano, Segundo Fernandez. 

Por el presente citolamo y emplazo á la mora Malong vecina 
que fué de Busbus ente distrito y estuvo prestando como criada 
servicios al intérpreteie fué de esta Colonia D Cipriano Enrile 
para que en el términie 15 días contados desde la fecha de la 
inserción de este edicen la Gaceta de Manila, comparezca á de
clarar en la causa mí 3 que instruyo por hurto contra Feliciano 
Dulap y otra parándode no hacerlo los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho. 

joló 22 de Julio d¿95-—Venancio Fernandez. -Por mandado de 
su Sría., Antonio Sero, Víctor Mtrtinez. 

Don Alejandro Villameriel Meneses Juez de l.a instancia de ̂  
de Misamis. 3 
Por el presente cito llamo y emplazo á D, Francisco Edu, A 

la Torre y D. Urbano Alvarez y Vasquez Juez de i.a ÍQSt. i 
Administrador de Hacienda que fueron de esta provincia resn0̂  
mente; para que dentro del término de 30 dias contados de f̂  
publicación en la Gaceta de Manila se presenten en este Juzp ^ 
prestar declaración como testigos en la causa núm. 32 que ge 0 
r 0(» • 
en este Juzgado por malversación de caudales públicos y estafa ^ 

Dado en Cagayan de Misamis 7 de Junio de 189-
Villameriel.—Por mandado de su Sría. Apolinar Velez. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes monte es f I 
ding Indong Gomapas Mambao y Caloy residentes que fuer0|1 
el sitio de Tigdoc de la jurisdicción de Loculan y procesados 
causa núm, 1439 por homicidio para que dentro de 30 días ^ 
dos desde su publicación se presenten en este luzgado ó en Ij ¿I 
pública de esta l.abecera á responder de los cargos que contî J 
mi-mes resultan de dicha causa bajo apercibimiento de pa 
perjuicios que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Dado en Cagayan de Misamis 22 de Mayo de 1885 =Altjte 
Villamerie!.—Por mandado de su Sría. Apolinar' Velez 

Por el presente cito llamo ' y emplayo al ausente Lucas 
vecino del barrio de Tudela de la jurisdicción de Loculan 
cesado en la causa núm. 1837 por hurto para que dentro, 
término de 30 días contados desde su publicación en la 
de Manila se presente en este Juzgado ó en la cárcel publiej 
esta Cabecera á responder de los cargos que contra el oj 
resultan de la expresada causa que de hacer o así le oiré <¡ 
ministré justicia y que de lo contrario sustanciaré la misniatt' 
ausencia parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho 

Dodo en Cagayan de Misamis 10 de Marzo de 1895 —Aieinl 
Villameriel.—Por mandado de su Sría. Apolinar Velez. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente José Asnn 
gado de la Brigada precidíal de Iligan y procesado en la : íf* 
núm 1673 por quebrantamiento de condena para que dend 
término de 30 dias contados desde su publicación se presenj p| 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á real " ' 
de los cargos que contra el resultan de la mencionada cata 
de hacerlo así le Oiré y administraré justicia y de lo contran 
pararé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis 25 de Mayo de 1895 —Aleji Li 
Villameriel. — Por mandado de su Sría. Apolinar Velez 

m 
lienl 

D] 

Don Domingo Samsou y Solano Juez de Paz suplente 
Cabecera y de L a instancia de este paitido judicial d 

Por el presente cito, llamo y emplazo "l procesado Q 
Chim-üaanuo ea 1* causa nú o 3692 por lesionas nstudí 
E ouy Imperio de China soltero infiel, de 17 fcfios de 
domestico, no sabe leer ni esciibir el castellano, de ei 
boja, cuerpo regular, cara ancha, c^-jis cebras, coletuJ) 
oblicuos, nariz regular, boca grande, barba n-d i, c m 
nare? esparcidos en la cara, para que en el término de3! 
contados desde la inserción del presente comparezca ei 
Juzgado para ser notificado de la Real sentencia y Real auto 
dos en dicha cf usa y en caso contrario se le pararán load 
cios qua eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 24 de Agosto de 1895.=D jmingo Samŝ JR 
Ante mí, Daniel Imperial 

Don Isidoro Gómez Plans, Juez de 1 .a instancia de este i ^ 
de Iloilo. 2 
Por el presente cito, llamo y empozo al piocesado I )• 

Fernandez y Argu^le^, de 31 uños de edad c sado, nao 
Calivo provincia de Gipiz y vecino de Sta. Birbará; paraí 
el tér.nioo de 30 dias, contados desde la publicación df. „ 
edicto en la Gacaca oficial de Manila, comparezca í n esteJ: 
para ser notificado de una providencia de citación PATA SÍ (¡ [ | 

cía en la causa criminal núm. 4ü0í) seguida contra el mi L 
otroa por allanamiento de morada y lesione^) apero bién'j ' 
de no compirecer en el término señalado le pararán ervl 
juicios que en derecho haya ;ugar. 

Dado en Iloilo á 12 da Agosto de 181)). — Isidoro Gómiz I 
—Por mandado de su Sría,, Tiburcio Saenz. '̂ 1 

===== y 
Don V.cente Pérez y Gonzáles. Juez de t.a instancia e" [̂ jJ 

dad del partid > de Camarines Norte que de estar en 8 
ejercicio de sus funciones el presente Escribano d.í fe re 

for el presente cito, llamo y ea.pl zo ai testiifO ausente 
Chiquito lesidente en el pueblo de Mimbulao de dicho] 
para que en el término de 9 dit.8, contados desde '« }m\ 
de la publicación del presente edicro en la Gaceta ol'.! ^ 
Manila, se presente en ette Juzgado á declarar en ls Cfl 
mero 3 del año corriente teauida de oficio en este J 
contra el chino Co-Chíveo por hurto, apercibido que dt! piiQl 
cerlo en dicho término se le dará por contestado eidúl" I 
parándole los perjuicios que en derecho hujiete luga*'. 

Dado en el Juzgado de Daet á 27 de Agosto de 1895. 
Fenz.—Por mandato de su S.ia., José Herrero, 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Pa 
pueblo D. Remigio Salas y Magalles, en providencia 
hoy en el juicio de faltas que pende en este Juz f̂l' 
Esp -ridion Padrigon» por faltas contra las personas, 
instancia de Gabriela Maqui, se cita al i •o para que c 
én la sala audiencia de este Juzgado el día 12 del a>e 
Septiembre á las 9 de la mañana para la celebración 

I fantj 

parara el conprevención de que si no lo verifica le 
que hubiere lugar en derecho. 

¿Y para que tenga cumplido efecto espido la presenW 
á 23 de Agosto de I895 —Ante mí, Rufino E Advincula í 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha Por. 
Don Emilio Gaudier y Texidor Juez de l .a instancia ^ 
beia de Lazon en la causa núm¿ 796 que instiuyo 
homicidio y robo, se cita llama y emplaza al proces' 
Corpus vecino del pueblo de Tumauini habiendo 
última residencia en el de Alíala de la provincia d 
cuyo actual paradero y señas personales fie ignoran ? 
en el término de 30 dias á contar desde la publica^ 
edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en este 
objeto de prestar inquisitiva en la referida causa, ape 
qne de no verificarlo será declarado tebelde paráo'*'' 
juicios que hubiere lugar ..| 

llagan, 30 de Abril de 1895.—V o B.o Gaudier, AntoO' 

IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÜM. ^ 


